
84.06 -  TURBINAS DE VAPOR. 

 

 8406.10 - Turbinas para la propulsión de barcos. 

 

  - Las demás turbinas: 

 

 8406.81 - - De potencia superior a 40 MW. 

 

 8406.82 - - De potencia inferior o igual a 40 MW. 

 

 8406.90 - Partes. 

 

 Esta partida comprende las turbinas de vapor que utilizan la energía cinética debida a la expansión del vapor 

que actúa sobre los álabes o las palas de una rueda. Constan esencialmente de: 

 

1) Un cuerpo giratorio o rotor constituido por una o varias ruedas solidarias de un mismo eje, que tienen en la 

periferia una corona de álabes o de paletas especialmente perfiladas y orientadas. 

 

2) Un cuerpo envolvente fijo o estator en el que gira el rotor; el estator, que constituye además el órgano de 

distribución, comprende un juego de toberas, o bien un dispositivo de álabes, destinados, uno y otro, a 

fraccionar y dirigir el vapor hacia los álabes o palas del rotor. 

 

 En las turbinas de acción, el estator está simplemente provisto de toberas dispuestas para dirigir los chorros 

de vapor tangencialmente a los álabes del rotor. En las turbinas de reacción las palas del rotor giran 

paralelamente al disco fijo del estator provisto de palas concordantes, pero inclinadas en sentido inverso de 

manera que el flujo de vapor que sigue la dirección del eje de la turbina incida contra las palas del rotor. 
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 Para aprovechar más completamente la energía, estos dos tipos de turbinas se combinan a veces, pero más 

frecuentemente todavía, se fuerza al vapor a expandirse progresivamente a través de una serie de rotores 

sucesivos montados en el mismo árbol (turbinas de tambor, turbinas multicelulares o escalonadas). 

 

 Las grandes velocidades de rotación de estas máquinas las hacen especialmente adecuadas para accionar 

directamente generadores eléctricos (turboalternadores), compresores, ventiladores o bombas centrífugas. 

Cuando se utilizan para accionar otras máquinas, las turbinas de vapor están generalmente equipadas con 

órganos reductores de velocidad y, frecuentemente también, con inversores de marcha. De estas últimas 

aplicaciones, la principal es la propulsión de grandes navíos o de ciertas locomotoras. Presentados aisladamente, 

los reductores de velocidad y los inversores de marcha se clasifican en la partida 84.83. 

 

 Las turbinas de vapor de mercurio, cuya estructura y utilizaciones son análogas a las de las turbinas de 

vapor de agua, se clasifican también en esta partida. 

 

 

PARTES 

 

 Se clasifican aquí los dispositivos reguladores, órganos esenciales de las turbinas, que modifican el caudal de 

vapor según la velocidad de rotación. 

 

 Salvo lo dispuesto con carácter general respecto a la clasificación de partes (véanse las Consideraciones 

generales de la sección), esta partida comprende igualmente las demás partes de turbinas de vapor, tales como 

estatores y sus segmentos, rotores, paletas, álabes. 

 
 


